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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DECRETO NÚMERO 1873 DE 2017 

, 
, 

17 NOV 2017 
Por la cual se hace una designación en el Comité Nacional de Paz para la Reconciliación y 

la Convivencia 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
'por la Ley 434 de 1998, modificada por el Decreto Ley 885 de 2017, yen desarrollo del 

Acuerdo 002 de 2017 del Consejo Nacional de Paz para la Reconciliación y la 
Convivencia, yen concordancia con el artículo 21 del Decreto 672 de 2017, 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto Ley 885 de 2017 modificó la Ley 434 de 1998 al crear el Consejo Nacional 
de Paz, Reconciliación y Convivencia como órgano asesor y consultivo del Gobierno 
Nacional. 

Que de conformidad con el artículo 7 del Decreto Ley 885 de 2017, corresponde al Consejo 
Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia, designar un Comité Nacional de Paz para 
la Reconciliación y la Convivencia de entre sus propios miembros, compuesto por trece 
(13) de ellos de los cuales al menos siete (7) serán representantes de las organizaciones 
de la sociedad civil, tres (3) de los organismos del Estado, y los tres (3) restantes de libre 
escogencia de quienes integran el Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia. 

Que mediante el Acuerdo 002 del 24 de octubre de 2017 se adoptó el Reglamento Interno 
del Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia, estableciendo en su articulo 
13 que el Presidente de la República designará un representante de los tres (3) de libre 
escogencia del Consejo. 

Que de conformidad con el artículo 21 del Decreto 672 de 2017, modificado por el Decreto 
1270 de 2017, sonfunciones del Alto Comisionado para la Paz, entre otras, las demás que 
le correspondan de' acuerdo con la naturaleza de. la dependencia y las que le sean 
asignadas por el Presidente de la República y el Director de la Presidencia de la República. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Designación. Designar al Alto Comisionado para la Paz como miembro del 
Comité Nacional de Paz para la Reconciliación y la Convivencia. 
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l.' DECRETO NÚMERO 1873 de 2Q17 Hoja N°. 2 

Continuación del decreto "Por la cual se hace una designación en el Comité Nacional de Paz para la 
Reconciliación y la Convivenciaff 

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 

17 NOV 2017 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 
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